
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 
TAXIS SERVICIOS FRONTERIZOS “SERVIFRON C. LTDA.” 
Se comunica al público que la compañía COMPAÑIA DE TAXIS SERVICIOS 
FRONTERIZOS “SERVIFRON C. LTDA.” se constituyó por escritura publica atorgada ante 
el Notario Quinto del cantón Machala, el 4 de junto de 1997, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No, 97-6-1-1-0118 de 12 de junio de 

1997 

1. SOCIOS: 
NOMBRES E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Victor Hugo 
Aguilar Ochoa casado ecuatoriana Huaquillas 
Claudio Antonio 
Agunlar Ochoz soltero ecuatoriana Huaquillas 
Vicente Amable 
Aguilar Ochoa soltera ecuatoriana Huaquillas 
Galo Gonzalo 

Córdova Murillo soltero ecuatoriana Huaquillas 
Kléver Enriyue 
Aguilar Ochoa casado ecuatoriana Huuguillas 

Jorge Enrique 
Sánchez soltero ecuatoriana Huaquillas 
Juan Miguel 
Granda Córdova divorciado ecuatoriana Huaquillas 

María del Rosario 

Armyos Ríos casada ecuatoriana Huaquallas 
René Octavio 

Pitizaca Barva casado ecuatoriana Huaquillas 
Mauro Isac 
Brito Serrano casado ecuatoriana Huaquillas 
2. OBJETO: Su actividad prodominante es: Fomentar el Turismo Nacional e Internacional 

en la transportación terrestre con el servicio de taxis a través de terceros; Importación. 
distribución y venta de repuestos y accesorios de vehículos. 
3, DURACIÓN: Cincuenta años, desde su inscripción del contrato constitutivo 
4. DOMICILIO: Huaquillas, cantón Huaquillas, provincia de El Oro. 
$, CAPITAL: S/. 2'000.000.o4, dividido en 2.000 participactones de S/. 1.(W),00 cada una. 
6. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía es gohernada 
por la Junta Gencral de Socios y es administrada por el Presidente y Gerente. Ejerce la 
representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente. 

Machala, 12 de junio de 1997 

Abogada Lilian Romero de Reinoso, 
SECRETARIA DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE MACHALA +, 
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